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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, marzo ocho (08) de dos mil 
veintiuno (2021) Informo a la señora Juez que el presente asunto ha 

correspondido por reparto. Sírvase proveer.  
 
El secretario,  

 
FELIPE LAME CARVAJAL 

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

CIRCUITO JUDICIAL  
POPAYÁN – CAUCA 

 
   AUTO Nro. 334 

 
Radicación:  19001-31-10-002-2021-00063-00 
Asunto:  Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio católico 
Demandante: Rosana Campo Martínez 
Demandada: Jairo Cesar Mesías Muñoz 

 
 

Popayán, marzo ocho (08) de dos mil veintiuno (2.021) 
 
La señora ROSANA CAMPO MARTÍNEZ, actuando a nombre propio, a 

través de apoderado judicial, instaura ante esta judicatura demanda 
DECLARATIVA DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO, en contra del señor JAIRO CÉSAR MESÍAS MUÑOZ. 
 
Realizado el examen de rigor a la demanda y sus anexos, se encuentra que 

presenta el defecto formal que en seguida pasa a referenciarse:  
 
1. “La vecindad de las partes” no es regla de competencia territorial en 

esta clase de asuntos, por lo tanto, para efectos de establecer si este 
juzgado es competente para conocer de la demanda instaurada, debe 

indicarse si se da cualquiera de los eventos previstos en el artículo 28 
(Num 1 y/o 2) del CGP, y en caso afirmativo por cual opta la 
demandante. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA, 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) 

días para corregirla, vencido el cual, y en caso de no ser subsanada, se 
procederá a su rechazo (artículo 90 del C. G. P). 
 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS FELIPE 
CAICEDO DAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.695.517, 

y T.P. No. 154022 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 
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en el presente proceso como apoderado judicial de la demandante, en los 
términos y para los fines a que se contrae este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
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el estado Nro. 039 de hoy   
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FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 


